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ÜE LA PROVINCIA DELOWSO.
PARTE OFICIAL DE LA GACETA. 1

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte deiMadrid, á 16 de 
Febrero de 1860, en el incidente de de- i 
fensa por pobre seguido por D. Augusto 
Trinquelle con D. Manuel Gonzalez y el 
Ministerio fiscal, pendiente ante Nos por 
la apelación que interpuso^! segundo con- 
tia elauto denegatorio de la admiiion^del 
recurso de casación que habla’deducido 
contra la sentencia de la Sala tercera de

' la]Real Audiencia de Burgos:
Resultando que demandad,o:;D. Augusto 

Trinquelle por D. Manuel Gonzalez en el 
Juzgado do priíncráj¡inslancia] del partido 
de Réinosa sobre entrega de unos ¿efectos, 
el primero solicitó la defensa por pobre, 
que fué desestimada por el Juezjle prime 
ra instancia en su sentencia jde 4 de Oc­
tubre de 1838:

Resultando que, apelada esta por Trin­
quelle, la revocó la Sala tercera de la 
Real Audiencia de Búrgos¿por la que pro­
nunció en 4 dç Febrero de 1859, decla­
rándole pobre en el sentido legal, y man­
dando que le ayudara y jJefendiera (bajo 
este concepto:

Resultando que contra este fallo inter­
puso D. Manuel Gonzalez recurso de ca­
sación con arreglo al ailículo 1.012 de 
la ley de enjuiciamiento civil por concur­
rir las circunstancias de los artículos 1.010 
y 1.011 de la misma, y que, de negada su 
admisión por sentencia de 15 del referi­
do mes, apeló de ella el propio Gonzalez:

Visto, siendo | Ponente el Ministro D. 
Miguel Osea: .

Considerando que, siendo la sentencia 
de 4 de Febrero de 1859, por la cual se 
accedió á la solicitud de declaración de 
pobreza para litigar que dedujo D. Augus­
to Trinquelle, de, tal naturaleza que no po- 
ne término al juicio ael cual deriba este 
incidente, ni hace imposible su continua- 
cion,'debe estimarse improcedente la admi­
sión del recurso interpuesto, conforme á 
los. artleuk’S 1.010 y 1.011 de la ley de 
Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos confirmar y con­
firmamos con las costar la sentencia ape­
lada de 15 del referido mes de Febrero, y 
devuélvanse los autos á la Real audiencia 
de Burgos de donde proceden, con la cor­
respondiente certificación^ á los efectos i 
oportunos. .

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará dentro del término de cinco dias ’ 
en la Gaceta de Madrid é insertará en la ¡ 
Colección legislativa, pasándose las corres- 
póndieutes copias'céí tificadas, lo pijopun- 
ciamos, mandamos y firmamos.—Ramón 
López Vazquez.—-Sebastian Gonzalez Nan-

l
din — Miguel Osea —Manuel Ortiz de Zú- sentencia que precede por el Exemo.. .é AEscribnnode Cámara habilitado^’de dicho 
ñiga.-Anterode Echarri.-Fernando Cal- flmo. Sr. Ü. Miguel Oscá. Mbistra de M .
deron v Collantes -Joaquin de Palma y j Sala primera def Tribunal .Supremo; d&¿^ Madrid 16 de Febrero de I860.—Luis* 
Yinuesa. ' ¡ Justicia, ¡estándose celebrando audiencia iCalalraveño.

Publicación.—Leída y ipublicada fué la 1 pública en la migma, de que certifico como 1
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Relación de las fincas subastadas y adjudicadas por la Junta Superar de Venías de Bienes 
Nacionales, en la sesión de‘¿Ï de Enera deM^ti.

PROVINCIA DE LOGRO^Oi,

Número UapitaL Remate.
del 

inventario. ' PROPIOS. 7ís. vn. Rt. en.

34 D. Tomás Arnaez, rematante en Haro, una tierra de 
9.000 varas cuadradas en do llaman Garabaca; Fué de • 
los propios de Foncea. ; . 1.105‘2O ti.105*20

35 D, Narciso Monforte, rematante en Logroño, una tier-
ra de 4 500 varas cuadradas en término del Cerezo; Fué 
de id. 1.200

36 0. Francisco Cubillos, rematante en id., una tierra de 
2.000 varas cuadradas en Caraballo: Fué de id; 368‘33 .

37 El mismo, una tierra de 9 OOO varas cuadradas en la 
subida de la loma: Fué de id . J-J26‘38 ..^•347.

38 D. Narciso Monforte, r<!maíante en id , una tierra de 
4.500 varas cuadradas en Rivacharruz; Fué de id. 725 ,

39 y 62 D. Francisco Cubillos, rematante en id., una heredad 
en Royos de 9 000 varas cuadradas: Fué de id. 1526*58 1 3i7

40 El mismo, una heredad en Sanlillana, de 2 700 varas 
cuadrados: Fué dé id. ■; 450 '■ .470

41 El mismo, una heredad en la suesa, de 2.5Q0 varas 
cuadradas: Fué de id. ' 568‘33 389

42 El mismo, una heredad en Matamata, de 4.500 va­
ras cuadradas: Fué de id.

' 1684

<3 El mismo, una heredad en Cunquillos, dé 4 2o0 va­
ras cuadradas; Fué de id» ■u 300

D. Narciso Monforte, lematante en id., un^.heredad, 
en la Salada, de 2 500'varas cuadradas; Fgé de id. d,368‘33 56^

C i. V
45 D. Francisco Cubillos, rematante en Logroño, una he-.

, redad en Sapo de 2 750 varas cuadradas; Fué.,. de los 
A propios de Foncea. • d) b ■ ™ 770

46 El mismo, uuá heredad en Sapo de 10.250 vara» cua- 
dradas.\Fué de id. , , m «ma

X ■ ; .1,326*38 1.347
47 ’ El mismo, una^heredad en Fuente Bugedo, de o.2o0 , 

varas cuadradas: Fué de id.
XC; 800 820

48 y 67 El mismo, una heredad en Sta. Cruz, de lO.GOO^va- 
ras cuadradas: Fué de id. ;□ , ' j2.520

El mismo, una herpdadjen Majuelos., de ,3.000 varas 
cuadradas: Fué de. id. . • , X- .442*13

50, 56 y 60 El mismo, una heredad én Camino viejo, dp; -<?.oOO t.T^-358 2.378,. varas cuadradas de cabida: Fué de id.
6Î. 6», 73

74
El mismo, u a h'redad en Fuente Arqui, de 13,500 

varas cuadradas; Fué de id. 2.136 85 2.157

53 El mismo, una heredad en Careábal, de 5.250 ^varas 
cuadradas: Fué de id. 589*50 610
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El mismo, una heredad en Corruvalleó Peñaguila, de 
3.000 varas cuadradas: Fué de id

El mismo, una heredad en Fuente zarza, de 500 va- 
ras,cuadradas. Fué de id.

, ■ D. Narciso Monforte, rematante en id., una heredad 
en término del Perro, de 4 500 varas cuadradas: Fué

' 85

36

442‘47

884'26

463

905

de id. 663-75 1.001„ D Francisco Cubillos, rem ítante en id., una heredad

38
en Sarluera, de 3 800 varas cuadradas: Fué de id. 1.768‘50 1.789El mismo, una heredad en Fuente Bosío, de 2.500 va­
ras cuadradas: Fué de id.

D. Narciso Monforte, rematante en id., una heredad en59
700 720

61
Santillana, de 8,000 varas cuadradas: Fué de id. 2.063‘25 2.310D. Francisco Cubillos, rematante en id, una hered.ad

63
en Camino viejo de 5.000 varas cuadradas: Fué de id.

El mismo, una heredad en Rivacharruz, de 4.50Ô va­
ras cuadradas: Fué de id.

El mismo, una heredad en Paulejas, de 3.250 varas

663‘75 684

65
750 770

66
cuadradas: Fué de id.

El mismo, una heredad en la Calzada de las viñas,
589'50 610

68
de 4 500 varas cuadradas; Fué de id.

D. Francisco Cubillos, rematante en Logroño, una he­
redad en Fuente Bugedo de 5.250 varas cuadradas: Fué

663‘75 684

69
de id.

El mismo: una heredad en Paul de la Horca de 10.000
600 620

70
varas cuadradas: Fué de id.

El mismo: una heredad en prado Gallina, de 1.500
900 920

71
varas cuadradadas: Fué de id.

El mismo: una heredad, tras las heras, de 1.050 va-
220‘95 2Í1

72
ras: Fué de id.

El mismo: una heredad en Torreduelos, de 1.500 va-
228 245

962
ras cuadradas: Fué de id.

D. Domingo Santa Cruz, remalánte en Logroño, una 
heredad en término de mediano de cabida 6 fanegas y

150 170

963
4 celemines: Fué de los Propios de Logroño.

El mismo: una heredad en el mismo término, de fa-
900 . 4.680

344
nega y media: Fué de id.

D Tomás Hervias, rematante en Nagera, una casa po­
sada sita en el barrio de Sanlurde y su calle mayor de 
la villa de San Millan de la Cogolla que tiene de longitud 
al Norte 40 pies: Fué de los propios de dicho San

150 1.590

Millan. 2.000 5.250

—..
33.239‘72 43.958‘20

ANUNCIOS.

Número 
del 

inventario.

Número Tipo de Cantidail á que ha Diferencia á
*'de ^sja ascendido en el favor de la
fincas. subasta. remate. Nación*

37 33.239‘72 43.958‘20 ~ 1O.718‘48

Se halla vacante en la villa de Mañeru, 
provincia de Mavarra, la plaza de Médi­
co-cirujano con la dotación anual de 9.600 
rs. vn.. pagados por el Ayuntamiento en 
metálico y por cuadrimestres, con exen­
ción de contribuciones, y sin el cargo de la 
ciruj a menor. Dicha se halla situada en 
llano, en la carretera de Pamplona à Es­
tella, su población según el último censo 
es 1.166 almas y en clima medio Apesar 
de otro anuncio anterior quedó esta va­
cante sin pretendientes, por causa de va­
rios sueltos y un comunicado insertos en 
los periódicos el siglo Médico y la España 
Médica, en los que con falsas suposiciones 
se retrasa y aun amenazaba á los aspiran­
tes, à fin de impedir que tuviese efecto la 
resolución, que tomó por unanimidad el 
Ayuntamiento de que despues de conclui­
das las contratas del .Médico y cirujano 
puros que habia, se sirviesen ambas fa­
cultades poi‘ un Médico-cirujano; en cuya 
resolución ningún agravio se causó à la 
reputación ni derechos de los indicados 
Médico y _cirujano, como lo hacia ver el 
Ayuntamiento con las contestaciones que 
desmintiendo á los sueltos y comunicado 
inserto á dichos periódicos que no las han 
insertado, y habiendo quedado el pueblo 

j sin facultativos que le visitasen, se ha vis­
to el M. 1. Sr. Gobernador de la provin­
cia en el caso de ordenar que Ínterin se 
provea la vacante la desempeñen los facul­
tativos titulares de los pueblos mas inme­
diatos como en su consecuencia lo están 
haciendo los de las cercanas villas de Ci- 
ranqui, Mendigorria y Puente la Reina. 
También se previene conforme á dispo­
sición espresa del Sr. Gobernador que al 
profesor que se conduzca se guardarán to­
das las consideraciones debidas á su clase 
y una protección cumplida y esmerada, 
lo que asegura el Ayuntamiento pleno que 
suscribe. Los aspirantes dirigirán sus soli­
citudes á esta corporación en el término de 
quince dias contados desde que se inserte 
ó reproduzca este anuncio en la Gacela del 
Gobierno ó en los Boletines oficiales de las 
provincias. Mañeru 8 de Febrero de 1860. 
—Manuel Fernandez de Esquidez,—Victor 
Aguiriano.—Pedro León (Jriz.—Ruperto 
Echeverria Lizarazu.'—Tomás Balda.— 
Manuel Logroño — Narciso Larumbe. — 
Angel Logroño.—Con su acuerdo.—Ma­
nuel Logroño, Secretario.

BENEFICENCIA.

Capital. Remáte.

Rs. tn. Rs( vn.

Parle uo oficial.
13 y 14 D. Bernardino Herrera, rematante en Logroño, una 

casa arruinada y un solar contiguo en el pueblo de Lar­
dero; Fué del Hospital de idi

322 D. Juan Velasco, rematante en Haro, una suerte de 
tierra sita en ei cerrado de San Agustin, término de di­
cha villa, de cabida 8 celemines y 2 cuartillos: Fué de 
la Beneficencia de Haro.

313 D. Bernardino las Heras, rematante en Haro, una he­
redad enPüOzabala, de 4.228 varas cuadradas: Fue del 

■ Hospital de Sajazarra.
314 D. Evaristo Martinez, rematante en id., una heredad 

a en la calzada, de 3.000 varas cuadradas: Fué de id.
313 D. Antonio Z .'Iueta, rematante en id,, una heredad en 

el camino de Miranda de 2.700 varas: Fué de id.
316 Evaristo Martinez, rematante en id., una heredad

en Valdemedio de 3.800 varas cuadradas: Fué de id
317 D. Cosme Salinas, rematante en id., una heredad tér­

mino de San Juan de 6.800 varas cuadr.inas: Fué de id.
318 'D. Evaristo Martinez, rematante en id., una heredad

en'el término del Cerrillo, de 2.900 varas cuadradas: 
Fué dé id.

319 D. Liborio Ortíz, rematante en id.,^uQa heredad en el 
término del macho de 2.600 varas cuadradas: Fuá de id.

320 H. Maximino Albarado, rematante en id., una heredad 
en término de la Magdalena de 3.740 varas .cuadradas: 
Fué de id.

1.100 1.101

5.000 9.000

1.012'50 3.724

855 3.000

337'50 2.004

382'50 700

1.237'50 7.850

337'50 2.021

315 2.230

562'80 4.000

El Sr. Promotor Fiscal de este Juzgado 
de l.“ instancia me ha hecho conocer, que 
as hojas de estados de juicios verbales de 
altas que anteriormente se imprimieron 
)or su invitación, no pueden tener ya bue­
na aplicación por la novedad que contie­
nen las que últimamente ha recibido, y 
aun cuando se acababa de hacer una ti­
rada considerable de aquellas como el 
objeto de este establecimiento en esta oca­
sión no sea tanto de lucro como de com­
placer á dicho Señor y prestar á la par un 
servicio á los Sres. Alcaldes y sus Tenien­
tes, se han impreso las que deben servir 
en lo sucesivo y se hallan de venta á cua­
tro reales cada doce ejemplares.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUíZ
(Se con/inuará.)


